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LOTA, 06 de Septiembre del 2021.-

/113, -DECRETO N"

VISTOS:

a) REF. Alcaldicia N' 02387det 02/09/2021 que autoriza
descarga de valores de acuerdo a requenmienlo de doña FRANCIS CARRILLo vARGÁs,

 en la que solicita dejar sin efecto deuda morosa por concepto de patenle Comercial
período comprendido entre el 2do semestre año 2019, 1' y 2do semestó año 2020-2021, GlRo:
PELUQUERIA Y BAZAR por no ejercic¡o de la actividad comercial.

b) lnformación tributaria Sll con IVA sin mov¡m¡ento
conespondiente al periodo 2019-2020-2021.-

c) Detalle de Deuda por concepto de patente Munic¡pal
Rol N" 202643 conespond¡ente al período 2do semestre año 2019, i. y 2do semestre a ño 2020-2021 iue
asciende a la suma de $296.957 más multas e intereses.

d) Dictamen No 36104N06 de Contratoría General de la
República que indica que no procede el cobro de patente municipal si no hay ejercicio de activ¡dad comerc¡al
por parte del contribuyente.

e) Lo dispuesto en et 0.1. 3063 de 1979 que establece
normas de Rentas Municipales.
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DECRETO:

1,- Habiéndose acreditado el no ejercicio de la activ¡dad
económica de doña FRANcts CARRILLO vARGAs,    durante et periooo oe estaitioo
soc¡al y posterior pandemia covid-1g, 

_ 
descárguese varores por concepto de patente Municipar

conespondiente al período 2do semestre año 2019, 1" y 2do semestre año 2ó20-2o2i qre .s.onJ. .'ta
suma de $296.957 más multas e intereses y procédase a caducar patente comerc¡al.
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Distribución:
- Carpela de Conlribuyente.-
- C.c. Tesmun.-
- C.c. Contabilidad y Ppto.-
- C.c. Encargada de Palenles.-
- C.c. lnspección y Fiscalización
- Arch¡vos.
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de la Ley No 18.695.
g) publicado en D.O et 26107 t2006, que f¡a texto refundido


